
 
 
 
 
 

RETRIBUCIONES DE FUNCIONARIOS DOCENTES 2008 (BOCyL 18/01/2008) 
 

  
CUERPO MAESTROS PROFESORES 

TÉCNICOS DE FP 
PROFESORES DE 

ENSEÑANZA 
SECUNDARIA 

CATEDRÁTICOS 
DE MAE Y 

SECUNDARIA 

INSPECTORES DE 
EDUCACIÓN 

 €/MES €/MES €/MES €/MES €/MES 
SUELDO 963,37 963,37 1.135,11 1.135,11 1.135,11 
TRIENIO 34,92 34,92 43,63 43,63 43,63 

C. DESTINO 487,01 599,76 599,76 718,37 718,37 
C. ESPECÍFICO * 

DE ENERO A 
AGOSTO/ 

DE SEPTIEMBRE 
A DICIEMBRE 

 
554,75/ 

 
571,75 

 
554,75/ 

 
571,75 

 
555,85/ 

 
572,85 

 
606,76/ 

 
623,76 

 
497,46/ 

 
497,46 

CONSOLIDACIÓN 20,53 20,53 21,99 21,99 21,99 
1º SEXENIO 57,10 57,10 57,10 57,10 57,10 
2º SEXENIO 72,04 72,04 72,04 72,04 72,04 
3º SEXENIO 96,01 96,01 96,01 96,01 96,01 
4º SEXENIO 131,40 131,40 131,40 131,40 131,40 
5º SEXENIO 38,68 38,68 38,68 38,68 38,68 

 
PAGAS EXTRAORDINARIAS:   SUELDO + TRIENIOS + C. DESTINO + 75%  C. ESPECÍFICO  

 
 
*  EL COMPLEMENTO ESPECÍFICO ES LA SUMA DE LA PARTE GENERAL (IGUAL QUE EL AÑO PASADO CON EL 2% DE SUBIDA) MÁS LA PARTE 
AUTONÓMICA QUE AUMENTA 40 € MENSUALES DE ENERO A AGOSTO Y 17 € AL MES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2008 (Según Acuerdo 
de 19 de mayo de 2006 de Mejora de las Condiciones Laborales y Profesionales del personal docente de Castilla y León). 

CASTILLA Y LEÓN CASTILLA Y LEÓN 

Ferrari, 1, 2º derecha – 47001 – Valladolid 
Telf. y Fax.: 983 375 697     E.mail: castillayleon@anpe.es  



 
COMPONENTE SINGULAR DEL C.ESPECÍFICO MENSUAL. DESEMPEÑO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO UNIPERSONALES 
 

CENTROS DE E.SECUNDARIA, 
FORMACIÓN, E. DE RÉGIMEN 

ESPECIAL Y ASIMILADOS 
 

CENTROS DE E.INFANTIL, PRIMARIA, 
ESPECIAL, CRAs, ADULTOS Y 

ASIMILADOS 
 

CARGOS DIRECTIVOS TIPOS DE CENTRO 

Cuantía Mensual Cuantía Mensual 

A 646,44 529,77 
B 556,80 479,56 
C 504,03 347,05 
D 456,29 256,60 
E - 156,51 

 
 
 

DIRECTOR 

F - 67,57 
A 284,37 - 
B 278,85 - 
C 201,01 - 

 
 

VICEDIRECTOR 
D 173,20 - 
A 284,37 184,33 
B 278,85 173,20 
C 201,01 167,65 
D 173,20 123,18 

 
 

JEFE DE ESTUDIOS 

E 173,20 - 
A 284,37 184,33 
B 278,85 173,20 
C 201,01 167,65 
D 173,20 123,18 

 
 

SECRETARIO 

E - 96,01 
 

TABLA DE DESCUENTOS 
 

MUFACE (1,69% HABER REGULADOR) D. PASIVOS (3,86% H.R.) 
GRUPO A1 GRUPO A2 GRUPO A1 GRUPOA2 

46,16 36,33 105,42 82,97 
 



 
COMPONENTE SINGULAR MENSUAL POR DESEMPEÑO DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES SINGULARES 

 
PUESTOS 

 
CUANTÍA MENSUAL 

DIRECTOR DE CENTROS DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO E INNOVACIÓN EDUCATIVA TIPO III 556,80 
TIPO II 479,56 
TIPO I 456,29 
ASESOR DE CFIE 67,57 
MAESTRO ORIENTADOR/ DIRECTOR DE EQUIPO DEL SERVICIO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y 
PSICOPEDAGÓGICA 

212,95 

PROFESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA O PROFESOR TÉCNICO DE FP/ DIRECTOR DE EQUIPO DEL 
SERVICIO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA 

67,57 

DIRECTOR DE EQUIPO DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON TRASTORNOS DE CONDUCTA O EQUIPO 
DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON SUPERDOTACIÓN INTELECTUAL 

67,57 

MAESTRO ORIENTADOR EN EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA 
SIEMPRE QUE PERMANEZCA EN ACTIVO COMO GRUPO A2 

145,42 

ASESOR TÉCNICO DOCENTE, TIPO A 556,80 
ASESOR TÉCNICO DOCENTE, TIPO B 347,05 
COORDINADOR DEL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE PUEBLOS ABANDONADOS 327,36 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 327,36 

CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 
ESPECIAL Y ASIMILADOS 

JEFE DE ESTUDIOS ADJUNTO 

135,10 

JEFE DE DEPARTAMENTO 67,57 
VICESECRETARIO 39,80 
JEFE DE RESIDENCIA 112,05 

CENTRO PARA LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA 
JEFE DE ESTUDIOS DE LAS EXTENSIONES DEL CIDEAD 

173,20 

COLEGIOS RURALES AGRUPADOS 
PROFESOR  DE COLEGIOS RURALES AGRUPADOS 

67,57 

MAESTROS QUE IMPARTEN 1º Y 2º DE LA ESO 112,78 
 
 
 



 
 

COMPONENTE SINGULAR MENSUAL. FUNCIÓN DE INSPECCIÓN EDUCATIVA 
 

PUESTOS 
 

CUANTÍA MENSUAL 

JEFE PROVINCIAL DE INSPECCIÓN TIPO A 951,22 
JEFE PROVINCIAL DE INSPECCIÓN TIPOS B Y C 880,20 
INSPECTOR COORDINADOR DE DISTRITO 713,85 
INSPECTORES DE EDUCACIÓN 652,71 

 
 
 
 

 
CLASIFICACIÓN DE CENTROS PÚBLICOS DOCENTES DE 

EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL 

 
CLASIFICACIÓN DE CENTROS PÚBLICOS DOCENTES DE 

SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ASIMILADOS 
 

TIPO DE CENTRO: 
 

 
TIPO DE CENTRO: 

A Más de 53 unidades  
B 27/53 unidades A Más de 1.800 alumnos 
C 18/26 unidades B De 1.001 a 1.800 
D 9/17 unidades C De 601 a 1000 
E 3/8 unidades D Menos de 600 alumnos 
F Menos de 3 unidades E Secciones 

 


